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Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

11232 
Resolución de 8 de j unio de 1912 

referente al ajoro de los «Raños y 
Aguamam"/es de hierro nikelados, 
enlosados o de losa ordinaria•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas. 
Caracas: 8 de junio de 1912.-
1039 y 549 

Resuelto: 
El General Juan Vicente• Gómez, 

Presidente Constitucional de )a Re
pública, en atención a que se han 
presentado dudas en algunas Adua
nas, para el aforo de los «Baños y 
Aguamaniles de hierro nikelados, en
lozados o de loza ordinaria», dispo
ne: se aforen los primeros en la 3ll 
clase arancelaria y en la 41} clase los 
segundos. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República pura la uniformidad en el 
aforo ; publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
M. PORRAS E. 

11233 
Ley de 8 di' j unio de 19L! que re

glamenta las /unciones del Procu
rador Genrral dr la ;Vación. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEJ.A1 

Decreta: 
la siguiente 
LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES 

DEL PROCURADOR GENERAL 
Of LA NACION 

Artículo 1 Q El Procurador General 
de la Nación ejercerá la personería 
de la República en todos los nego
cios o asuntos en que ésta aparez
ca como parte y que se litiguen en 
cualquiera de las Cortes nacionales 
o en los Juzgados o 'l'ribunales de 
los Estados, o del Distrito Fedeial, 
o de los Territorios Federales; pu
diendo nombrar, para los Estados y 
Territorios Federales, cuando así lo 
requieran las circunstancias, apode
rados sustitutos con facultades espe-
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ciales para cada caso, haciendo la 
participación correspondiente al Go
bierno Nacional ·por órgano del Mi
nistro de Relaciones Interiores. 

Artículo 29 El Procurador General 
de la Nación velará por la fiel ob
servancia de la Constitución y de 
las Leyes, en todos los Juzgados o 
Tribunales nacionales. 

Artículo 39 El Procurador General 
de la Nación es, a la vez que Agente 
del Ministerio Público, un represen
tante legal, nato, del Fisco Nacio
nal¡ y en todos los negocios o jui
cios en que dicho Fisco esté interesa
do, intervendrá judicial o extrajudi
cialmente para defender las Rentas 
Públicas y los derechos e intereses 
de la Nación. 

Artículo 49 Es deber del Procu
rador de la Nación: conocer y exa
minar las Constituciones, Leyes o 
Decretos de los Estados, y al en
contrar alguna de dichas Constitucio
nes, Leyes o Decretos en colisión 
con la Constitución y Leyes nacio
nales, lo participará al Ejecutivo 
Nacional para que éste resuelva la 
denuncia de la colisión ante la Corte 
Federal y de Casación. 

Artículo 59 En todo caso en que 
el Procurador de la Nación tenga 
conocimiento de una infracción de 
Ley o fraude en las rentas naciona
les, solicitará de los Tribunales com
petentes la formación del sumario 
para !a imposición de la responsa
bilidad que prevengan las leyes. 

Artículo 69 El Procurador General 
de la Nación además de las funcio
nes que le atribuye el artículo 114 
de la Constitución de la Re~ública 
y las disposiciones del Código de 
Hacienda, cumplirá las siguientes 
obligaciones: 

19 Formular los libelos de acu
sación contra los empleados nacio
nales que incurran en responsabili
dad en el ejercicio ele sus funciones 
públicas, para la iniciación del jui
cio respectivo ante el Tribunal com
petente, cuando así lo disponga el 
Gobierno Nacional. 

29 Informar en los asuntos de 
carácter político y administrativo de 
que conozca la Corte. 

3? Servir de Fiscal en las causas 
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de acción pública de que conozcan 
los Tribunales nacionales superiores, 
pudiendo nombrar sustituto o auto
rizar a los Jueces respectivos para 
que bagan dicho nombramiento. 

4Q Velar por que en los Tribuna
les .nacionales se administre recta y 
prontamente la Justicia, y promover 
la oportuna ejecución de las senten
cias que dictaren dichos Tribunales. 

59 Presentar cada año a la Cor·
te Federal y de Casación en la pri
mera quincena del mes de enero, un 
informe sobre la marcha de la Ad
ministración de Justicia Nacional, y 
sobre las mejoras que crea conve
niente introducir en el Poder Judi
cial Nacional. 

6<> Promover ante los Tribunales 
N aciona le~ competen tes la formación 
del sumario siempre que tenga no
ticia de que se ha cometido un de
lito que amerite procedimiento de 
oficio ante dichos Tribunales. 

79 Acusar o denunciar los abu
sos o infracciones de la ley que co
metan los funcionarios del orden ju
dicial nacional, procediendo en todo 
esto con el mayor celo y actividad. 

Artículo 7Q Las personas que sus
tituyan al Procurador General de la 
Nación de acuerdo con el artículo 
19 y el inciso 39 del artículo 69 de 
esta Ley, devengarán honorarios que 
serán regulados por expertos y se 
pagarán por la Hacienda Nacional 
de la cantidad destinada a «Impre
vistos». 

Artículo 89 Las faltas accidenta
les, temporales o absolutas del Pro
curador General de la Nación, se 
llenarát¡_ por sus suplentes, según el 
orden de su elección. En los casos de 
faltas accidentales o temporales, el 
Procurador General, o el suplente en 
ejercicio, llamará al suplente respecti
vo, para ocupar dicho puésto, y lo 
participará al Ministerio de Relacio
nes Interiores y al Presidente de la 
Corte Federal y de Casación. En 
los casos de faltas absolutas, la va
cante se llenará en virtud del nom
bramiento que haga el Ministerio de 
Relaciones luteriores. 

Artículo 9Q El Procurador Gene
ral de la Nacion tendrá su oficina en 
el lugar que le señale el Ejecutivo 
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Nacional, y además un escribiente y 
'un portero de su libr~ nombramien
to y remoción. 

Artículo 10. El Procurador Gene
ral de la Nación hará uso de papel 
común en sus escritos e informes a 
reserva de las condenaciones que, en 
definitiva, determinen los Tribunales 
de Justicia. 

Artículo 11. Las citaciones que en 
cualquier caso hubieren de hacerse 
al Procurador General de la Nación 
por los Tribunales de Justicia, se 
practicarán por medio de oficios y 
copia adjunta de lo que sea condu
cente. 

Artículo 12. Se deroga la Ley de 
21 de abril de 1904. 

Dada en el Palacio Federal Le
gislativo a los catorce días del mes 
de mayo de mil novecientos doce .
Año 1039 de la Independencia y 549 
de la Federación. 

Bl Presidente, 
(L. S.) 

J. M. GARCÍA GÓMF.Z. 
El Vicepresidente, 

B. VAI,I,F.NILLA LANZ. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niiío. 

Palacio Federal en Caracas, a 8 de 
junio de 1912.-1039 y 54Q 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Inte-
rieres. 

~-4- S.) 
C. ZUMETA. 

11 234 
Resolución de 8 de jumo de 1912 

por la cual se eleva a la catego
ría de Consulado de carrera et 
Consulado «ad honorem» de Vene
zuela en PMladelpltia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 8 de junio de 
1912.-1039 y 549 

Resuelw: 
Por disposición del ciudadano Ge-

Recuperado de www.cidep.com.ve




